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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el AGUERDO DE

RECEPCTÓN dictado hoy, por la Magistrada Ctaudia Díaz Tablada,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las doce horas con quince minutos del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintitrés

de octubre de dos mil diecinuevel.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el estado

procesal del expediente en que se actúa, mismo que fue

turnado por el Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional a la Ponencia a cargo de la Magistrada

lnstructora, para que determine lo que en derecho proceda.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l,

del Código Electoral 577 para el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave2; 58, fracciones ll, lll y lX, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido elexpediente al

rubro indicado, turnado a la ponencia de la Magistrada Claudia

Díaz Tablada.

I En adelante todas las fechas se referirán alaño dos mil d¡ecinueve, salvo aclaración expresa
2 En lo subsecuenle Código Electoral.
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SEGUNDO. Diligencia. Toda vez que del oficio y de sus

anexos recibidos el quince de octubre en la Oficialía de Partes

de este órgano jurisdiccional, mismos que se encuentran

agregados a autos, se advierte que los integrantes del

Ayuntamiento responsable realizan manifestaciones

relacionadas con la fijación de una remuneración para los

Agentes y Subagentes Municipales pertenecientes al

municipio de Tlaltetela, Veracruz, y en virtud de que es un

hecho notorio para este Tribunal Electoral que se encuentra en

instrucción el expediente TEV-JDC-53412019, en el que esta

Ponencia se encuentra vigilando el cumplimiento a la

sentencia emitida en ese expediente, relacionado con la

misma temática.

Por tanto, se considera pertinente ordenar a la Secretaría

General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional glose copia

certificada del referido oficio y de sus anexos al expediente

TEV-JDC-S3412019, al resultar oportuno su estudio para que

este órgano jurisdiccional pueda pronunciarse sobre el

acatamiento de las ejecutorias.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y a tos demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal

Electoral, en concordancia con lo señalado por los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral.

2

TERCERO. Archívese. Devuélvase el expediente a la

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal para su

archivo.
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AsÍ lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la
*'"JJi:ff5;J:"AL Secretaria de Estudio y Cuenta, q

MAGISTRADA INSTRUCTORA
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